
Resuelto el concurso público para la solicitud de
auxilios a proyectos de obras hidráulicas de iniciati-
va privada, mediante Decreto de la Presidencia de es-
te Consejo Insular de Aguas de Tenerife, de fecha 26
de noviembre de 2003, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 7.5 de las bases por las que

se rige la convocatoria, aprobadas por acuerdo de la
Junta de Gobierno de este Organismo, de fecha 22
de abril de 2003, se procede a la publicación de la
relación de los auxilios concedidos, con especifi-
cación del beneficiario, destino y cuantía de los mis-
mos:
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Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de 2003.- El Gerente, José D. Fernández Bethencourt.

Ayuntamiento de Mazo 
(La Palma)

35 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2003, por el
que se someten a información pública las mo-
dificaciones introducidas en el documento de
Revisión del Plan General de Ordenación de
este municipio.

Atendido que la adaptación del documento de Re-
visión del Plan General de Ordenación de este mu-
nicipio al mandato contenido en el acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de fecha 2 de abril de 2003, ha supuesto
la incorporación de modificaciones sustanciales al
Plan, de las que ha tomado razón el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 18 de diciembre

de 2003. Por lo que en cumplimiento del artículo
132.3 del Reglamento de Planeamiento aprobado por
Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio, se somete
el mencionado documento de planeamiento general,
junto con su expediente de tramitación, a información
pública por plazo de un mes contado a partir de la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias, quedando a disposición de quien quiera exa-
minarlo en la Oficina Técnica Municipal, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 13,00 horas. Pudiéndo-
se presentar durante igual período las alegaciones
que se estimen procedentes, que sólo podrán versar
sobre las nuevas modificaciones introducidas, no con-
tenidas en el documento aprobado provisionalmente.

Mazo, a 19 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Fran-
cisco J. González Pérez.


